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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 0 5 JUL 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al a
la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y
X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territor¡al a la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo anal¡zado los elemenlos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2917 -1128-SOT-497,
relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
cons¡derando los s¡gu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de abr¡l de 2017 , una persona que en apego al artículo 'l 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
conf¡denc¡al¡dad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las act¡v¡dades de un gimnas¡o en el inmueble ubicado en
Calzada de las Águilas número 1735, Colonia Las Águilas, Delegación Álvaro Obregón, la cual fue admitida
med¡ante Acuerdo de fecha 08 de mayo de 2017 .------
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gestiones que obran en el expediente, se desprende que el domicilio del inmueble objeto de
ub¡ca en Calzada de las Aguilas número 1735, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegac¡ón

Derivado de las
la denuncia se
Álvaro obregón

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV, V, VIl, V¡ll
y ¡X 25 Bis y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter¡torial a la
C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad
suelo), como lo es la Ley de Desarrollo Urbano de
Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón vigente.-----

aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
Ciudad de México y el Programa Delegac¡onal dela

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo
siguiente:-----

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizados por personal adscrito a esta Ent¡dad en el ¡nmueble ubicado
en Calzada de las Águilas número 1735, Colonla Lomas de Guadalupe, Delegación Álvaro Obregón, se
constató la existenc¡a de un ¡nmueble de dos niveles de altura, en el que se observó un establecim¡ento con
g¡ro de g¡mnas¡o denominado "One+Rep F¡tnees Comun¡ty", el cual se encuentra en operación.---

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la zonrficación H

2/50 (Habitac¡onal,2 niveles máximos de construcción, 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo
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para gimnasio no se encuentra permit¡do de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Alvaro Obregón v¡gente.------

Asimismo, se g¡ró oficio PAOT-05-300/300-4057-2017 de fecha 08 de mayo de 2017, al Propietario,
Adm¡nistrador, Representante Legal o Encargado del establecimiento ob,eto de denuncia, emplazándolo para
aportar pruebas y manifestarse de los hechos denunciados a fin de acreditar las actividades de gimnasio en
el s¡t¡o; mismo que se not¡ficó en fecha 23 de mayo de 2017, mediante édula. Atendió el requerimiento una
persona quien se ostentó como encargado del establecim¡ento ¡nvestigado, mediante correo electrónico
recib¡do en esta Procuraduría en fecha 23 de mayo de 2017, proporcionando copia s¡mple de la Solic¡tud de
Constanc¡a de Zonificac¡ón de Uso del Suelo con fol¡o 001352 de fecha de ingreso 16 de enero de 1992 para
un uso de suelo de gimnasio y centro de acondicionam¡ento físico en un área a ocupar de 654 m'.--------
Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Entidad, se solic¡tó med¡ante of¡cio PAOT-05-300/300-4564-
SOT-2017, a la Dirección General de Adm¡n¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, informar s¡ emit¡ó Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso del Suelo
con folio 001352 de fecha de ingreso 16 de enero de 1992 y s¡ la citada sol¡citud es vál¡da para acreditar el
uso de gimnasio y s¡ aún se encuentra vigente, o en su caso el tiempo de vigencia, para el pred¡o mot¡vo de
investigación sin que hasta la fecha se tenga respuesta.---------

Es de señalar, que la Sol¡c¡tud de Constanc¡a de Zonificación de Uso del Suelo con folio 001352 de fecha de
ingreso 16 de enero de 1992, que describe como permitido el uso de suelo de gimnasio y centro de
acondic¡onamiento físico en un área a ocupar de 654 m2, no es un documento idóneo para acreditar la
continuidad y/o uso de suelo que se aprovecha en el ¡nmueble objeto de denuncia, puesto que este se
acredita sólo mediante Certificados Únicos de Zon¡ficeción de Uso del Suelo; Certificados tjlnicos de
Zonificación de Uso del Suelo Digitales, y en su caso, los de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos
Adquir¡dos, los cuales deben ser expedidos por el Registro de Planes y Programas de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y de Vivienda de la Ciudad de México, conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley
de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México.----

Asim¡smo, la Coordinación de Verificación Adm¡nistrativa del lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la
C¡udad de México, instrumentó visita de verificación en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha
13 de junio de 2017, bajo el número de exped¡ente INVEADF/OV/DUYUS/1651/20'17 al inmueble objeto de
denunc¡a, toda vez que el uso de suelo para gimnasio no está permitido conforme a la zonificac¡ón apl¡cable
al ¡nmueble de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón
vigente, impon¡endo las medidas y sanciones procedentes.------

En virtud de lo anterior, las actividades de g¡mnas¡o que se realizan en el inmueble ubicado Calzada de las
Águilas número 1735, Colon¡a Lomas de Guadalupe, Delegación Álvaro Obregón, no se apegan a la
zonificac¡ón aplicable conforme al Progrema Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón
vigente, por lo que corresponde a la Coordinación de Substanc¡ación de Procedimientos del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México substanciar el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS/1651/2017 imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conform¡dad con los artículos 2'l segundo páüafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
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fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de apliclción supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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327 f¡acción ll y 403 del
.?i9:::

Durante el reconocimien
ubicado en Calzada de
Obregón, se constató la
establecimiento con giro
en operación

2. De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H 2/50 (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de construcción, 500/0 mínimo de área l¡bre),
donde el uso de suelo para gimnasio no se encuentra permitido de conform¡dad con la tabla de usos
de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón v¡gente.:---------

3. Mediante of¡cio PAOT-05-300/300-4564-SOT-2017 , se solic¡tó a la D¡rección ceneral de
Adm¡n¡stración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México,
informar s¡ ha emitido Sol¡c¡tud de Constancia de Zon¡ficación de Uso del Suelo con folio 001352 de
fecha de ¡ngreso 16 de enero de 1992 y si la citada solic¡tud es válida para acreditar el uso de
gimnasio y centro de acondicionamiento físico en un área a ocupar de 654 m2 y s¡ aún se encuenlra
v¡gente, o en su caso el tiempo de vigencia, para el inmueble objeto de ¡nvest¡gación.-----------

4. La Solicitud de Constancia de Zonificación de Uso del Suelo con fol¡o 001352 de fecha de ingreso 16
de enero de 1992, que descr¡be como permitido el uso de suelo de g¡mnasio y centro de
acondicionamiento físico en un área a ocupar de 654 m', no es un documento ¡dóneo para acred¡tar
la continuidad y/o uso de suelo que se aprovecha en el ¡nmueble objeto de denuncia, puesto que este
se acredita sólo mediante Cert¡ficados Unicos de Zonificación de Uso del Suelo; Certificados Unicos
de Zonificación de Uso del Suelo Dig¡tales, y en su caso, los de Acreditación de Uso del Suelo por
Derechos Adquir¡dos, los cuales deben ser expedidos por el Reg¡stro de Planes y Programas de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y de Vivienda de la Ciudad de México, conforme a lo previsto en el
artículo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México.----

5. Corresponde a la Coordinac¡ón de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación
Administrativa de la C¡udad de México substanciar el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS/1651/2017, toda vez que el uso de suelo para g¡mnasio no se apega a la
zonificación aplicable al predio invest¡gado conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
para Alvaro Obregón v¡gente, imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes.---

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es

to de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en el inmueble
las Agu¡las número 1735, Colonia Lomas de Guadalupe, Delegación Álvaro
existencia de un ¡nmueble de dos niveles de altura, en el que se observó un
de gimnasio denominado "One+Rep Fitnees Comunity", el cual se encuentra

de resolverse y se: ------------
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
aftículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial a la
Ciudad de Méx¡co.--------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.--:--

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Juridicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el L¡cenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
a la Ciudad de México.----Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te
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